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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00108 00 

Proceso Verbal-Pertenencia 

Demandante Jorge Enrique Pineda Cañola 

Demandado Andrea López Zapata y otros 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la respuesta emitida por la Unidad de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, respecto al oficio n° 273 del 11 de mayo 

de 2021, informando que una vez revisado el inventario de bienes inmuebles 

urbanos y rurales recibidos por el Fondo para la Reparación de las Víctimas 

(FRV) a la fecha, no se encontró inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 001-283610.  

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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